A LA MESA DE CONTRATACIONES DEL AREA VIII

De: Arturo Méndez González, vocal por CC.OO. en la referida Mesa.

Asunto: Indebida aplicación, a juicio de esta parte, de lo establecido en el artlo. 17 del vigente Reglamento de Contrataciones con relación a los contratos por “perfiles”. Para su tratamiento en el Orden del día de la próxima reunión de la Mesa.
Riaño-Langreo a 21 de Octubre de 2005

Estimados Sr. Presidente y demás miembros de la Mesa de Contrataciones:


El motivo de la presente es el de proponer para su oportuna discusión y toma de posiciones la peculiar situación que, en la división de Enfermería de este Hospital, se hace con la utilización  de la lista, distinta de la general – por perfiles – a la hora de demandar un candidato para un contrato temporal.

Como esta cuestión es más fácil determinarla a partir de un ejemplo, paso a continuación a plantearles uno de los varios que se han producido recientemente:


Se contrata a una Enfermera utilizando el perfil de Hemodiálisis para cubrir la apertura de plantas al 100%, con lo que su destino inicial es la planta de traumatología de este hospital durante 15 días, para concatenar su contrato con una prevista necesidad para el 2 de noviembre en la unidad de Hemodiálisis por dos meses más.

Al utilizar la excepción que supone la utilización del perfil, cuando el artlo. que regula eso en el vigente Reglamento es claro y taxativo al respecto, “siempre que la oferta de empleo se refiera a la especialidad correspondiente”, se está, a nuestro juicio, cometiendo un “fraude de ley” durante los primeros 15 días de la duración de ese contrato si la contratada no está destinada – como es el caso – en hemodiálisis. Y más pudiendo hacerse dos contratos, uno por 15 días del listado general, puesto que la planta de traumatología no requiere especialización, y después el de Hemodiálisis, por el perfil, cuando si se justifica la efectiva necesidad en la unidad.


Al haberlo hecho de la primera manera y no de la segunda, que a nuestro juicio sería la correcta, se perjudica a todos los demandantes de empleo de la lista general con más puntuación que la contratada, a la vez que no se garantiza que la susodicha beneficiaria del contrato estuviera la primera de la lista de los perfiles 15 días más tarde.


Por ello y en evitación del juego especulativo que pudiera suponer pensar que esto se ha hecho de manera intencionada para beneficiar a una persona concreta, exigimos la clarificación y, en su caso, corrección del mecanismo hasta ahora utilizado por el que nosotros proponemos. Es decir, la aplicación estricta de que la causalidad entre el contrato extraordinario por perfiles, saltándose la lista general, sea absolutamente demostrable.


Si con ello pudiéramos interferir en alguna cuestión de movilidad u organizativa que la empresa considere necesaria, les recordamos que la Mesa de Contrataciones y/o las Mesas de reunión con la Junta de Personal están, en su conjunto y en sus competencias, para resolver estas cuestiones previamente y no a posteriori como resulta este caso.

Atentamente,
Fdo: Arturo Méndez González

Secretario General de CC.OO.

S.S.E. del H. Valle del Nalón 
